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REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2018-00539-00 

DEMANDANTE:               AMELIA CASAS DE WILCHES          

DEMANDADO:                 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

                                          – CASUR  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver lo que corresponda.  

 

A través de correo electrónico calendado 06 de octubre de 2020, el abogado Henry Eduardo 

Torres Moreno, identificado con cédula de ciudadanía 19.054.182 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional 13.232 del Consejo Superior de la Judicatura, allegó escrito indicando actuar en 

calidad de apoderado de la señora Dora Elsa Pardo Moreno identificada con cédula de 

ciudadanía 40.377.725, misma que fue vinculada al presente trámite mediante auto admisorio 

del 16 de septiembre de 2019 por tener interés directo en el tema que se pretende argüir con 

la demanda en curso; y solicitando la acumulación de procesos con el argumento que 

actualmente en el Juzgado 53 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá cursa demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho, donde la demandante es la señora en comento, y 

la entidad demandada la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y en la cual se 

pretende lo mismo que se procura con la presente demanda, esto es, el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor Segundo Adolfo Wilches 

Carrero.  

 

Así las cosas, se dispondrá por la Secretaría de este Juzgado, requerir al citado Juzgado 53 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para que allegue con destino al expediente de 

la referencia, copia de la demanda que obra del expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-

00.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la Secretaría del Juzgado 53 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, para que allegue al plenario copia de la demanda que cursa dentro del expediente No. 

11001-33-42-053-2019-00122-00, demandante DORA ELSA PARDO MORENO, demandada 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR. 
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SEGUNDO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el 

pronunciamiento respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

JGR 
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